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POR AMENAZAS EN COLEGIOS

Municipio interpuso querellas
en Tribunal de Garantía
· El alcalde George Bordachar fue claro en mencionar que no permitirá que se
afecte la tranquilidad de estudiantes y profesores de la comuna por este tipo
de actos, "los que deben ser cortados de raíz".

POR CYNTIA LEMUS SOTO

CURICÓ. La Dirección
Jurídica del municipio cu-
ricano interpuso querellas
contra todos quienes re-
sulten responsables por
las amenazas recibidas en
colegios de la red educati-
va de esta comuna.
Hasta la fecha, son cuatro
las querellas presentadas
por la entidad municipal.
Estas se suman a una serie
de acciones iniciadas por
el DAEM para resguardar

la seguridad y tranquili-
dad de toda la comunidad.
"Hoy hemos expuesto la
primera querella de una
serie de acciones que va-
mos a desarrollar. Esto en
el marco de los hechos que
han estado ocurriendo en
los colegios, básicamente
por amenazas de tiroteo
dentro de estos", planteó el
director jurídico del muni-
cipio, Felipe Canteros,
quien añadió que las me-

didas legales fueron pre-
sentadas en el Tribunal de
Garantía de Curicó. Esto
con el fin que Policía de
Investigaciones determine
quienes son los responsa-
bles de estos hechos.
En tanto, el alcalde George
Bordachar fue claro en
mencionar que no permi-
tirá que se afecte la tran-
quilidad de estudiantes y
profesores de la comuna
por este tipo de actos, los

que deben ser cortados de
raíz.

"Hemos presentado que-
rellas contra quienes re-
sulten responsables. No
podemos seguir dejando
que amenacen a nuestros
niños y niñas, por lo que
hemos tomado esta deci-
sión y estamos trabajando
fuertemente con el DAEM
con todos los protocolos
que correspondan", preci-
só Bordachar.

"Hemos presentado querellas contra quienes resulten
responsables. No podemos seguir dejando que amenacen
a nuestros niños", dijo ayer el alcalde de Curicó, George
Bordachar.

LADRÓN FUE DETENIDO, PERO RECUPERÓ LIBERTAD BAJO FIANZA

Emprendedora reclama
por seguidilla de robos
CURICÓ. Muy enojada se mados en las últimas se-
encuentra Sonia Albor- manas.
noz, dueña del local co- A través de su Instagram,

escribió: "Mil disculpas a
nuestros clientes: martes
cerrado. iHoy nuevamen-
te fuimos víctima de un
robo ... Cuánto más debe-

mercial "Punto Parrillero",
ubicado en el sector de
Avenida España, el cual
ha sido objeto de varios
intentos y robos consu-
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Fotografías de los daños causados por el delincuente.

mos pasar!·, se quejó.
La afectada por la delin-
cuencia puntualizó que el
ladrón fue detenido por
efectivos de la policía uni-
formada, pero que los tri-
bunales de justica lo deja-
ron libre. "El tipo nos en-
tró a robar 4 noches se-
guidas en marzo, qued
preso gracias al rápido
actuar de Carabineros, la
justicia encuentra que
una fianza de 1 millón d
pesos es suficiente para
un (sujeto) que estuvo 4
años preso y salió en fe-
brero de este año, ayer
(lunes) pagó la fianza y
hoy (ayer) nuevamente
vino a robar, que rabia e
impotencia", escribió en
la red social.
Los mensajes de impo
tencia y rabia de la em-
prendedora fueron apo-
yados por muchos segui-
dores de su negocio.
"Ánimo chicos, lamenta-
blemente tenemos qu
crear millones de medi-
das para resguardar nues-
tros emprendimientos y
la justicia brilla por su
ausencia", escribió una
persona.

EXTRANJERO HABÍA CUMPLIDO CONDENA POR TRÁFICO DE DROGAS

Materializan dos medidas de expulsión

POL

Policía civil sigue con diligencias para ubicar a extranjeros irregulares.

CURICÓ/MOLINA. Detectives de
la Sección de Migraciones y
Policía Internacional de la
PDI lograron la detención
de un ciudadano colombia-
no, de 32 años, por una re-
solución de expulsión admi-
nistrativa que se mantenía
en su contra desde agosto de
2025.
La policía civil aprehendió

también a un sujeto bolivia-
no, de 38 años, en las inme-
diaciones de la cárcel de
Molina, por cuanto mante-
nía vigente una medida de
expulsión administrativa
emanada en junio del año
pasado.
Lo diligencia se llevó a cabo
una vez que fue dejado en
libertad por cumplir una

condena de tres años y un
día por el delito de tráfico
ilícito de drogas.

Ambos extranjeros serán
trasladados hasta depen-
dencias de la Jefatura
Nacional de Migraciones de
la PDI para concretar su
expulsión de territorio na-
cional en vuelo de la Fuerza
Aérea de Chile.
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